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JUICIO: SISTEMA PROVINCIAL DE SALUD c/ OBRA SOCIAL DE LA CIUDAD DE BUENOS
AIRES s/ APREMIOS. Expte. N° 7897/23.- Juzgado de Cobros y Apremios 1

San Miguel de Tucumán. I) Agréguese cédula Ley 22172 que diligenciada acompaña. II) No
habiendo sido contestado la vista corrida a la planilla presentada oportunamente, téngase por
aprobada la misma en cuanto por derecho hubiere lugar. III) Con la conformidad manifestada por el
apoderado de la parte actora con el Art. 35 de la Ley 5480, lo solicitado e informe bancario adjunto,
procédase a transferír de la Cuenta N° 562209587950108 a la Cuenta N° 3-6280942184982-5, CBU N°

2850628530094218498251 que el SI.PRO.SA CUIT N° 30-69182284-9, posee en el BANCO MACRO
S.A. -Casa Central-, la suma de $120.300 en concepto de pago a cuenta de planilla aprobada en
autos. A tal fín, ofíciese al BANCO MACRO S.A. -Suc. Tribunales-. IV) Asimismo, TRÁBESE

EMBARGO EJECUTORIO, sobre las sumas de dinero, títulos y/o acciones y/o cualquier otro valor
que tenga depositado y/o se depositaren en el futuro a nombre del demandado OBRA SOCIAL DE

LA CIUDAD DE BUENOS AIRES,, CUIT N° 30-99927011-1, en el BANCO CIUDAD DE BUENOS

AIRES sobre las cuentas que posea en dicha entidad, hasta cubrir las sumas de $804.811,60 en

concepto de saldo de planilla. A sus efectos líbrese oficio a la entidad bancaria mencionada
haciéndole saber la medida dispuesta precedentemente. Asimismo deberá cumplirse aún cuando la
cuenta u operatoria obre abierta por ante una sucursal de otra Provincia. Hágase conocer que las
sumas embargadas deberán ser depositadas en el Banco Macro S.A., Sucursal Tribunales, en la
Cuenta Judicial N° 562209587950108, CBU 2850622350095879501085 abierta a la orden de éste
Juzgado y Secretaría y como pertenecientes a los autos del rubro. MLI-7897/23

Actuación firmada en fecha 05/08/2025

Certificado digital:
CN=ANTUN Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27127961552

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
07/05/2026 - 12:21:41


